
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓ~ FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0221108115 FOLIO No. 0912015-01529. 

VALIDO HASTA: . 27 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Año del GeneralíSimo José l\i'3ría Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en ros Artículos 1º, 2º, r, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetar, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y ~34 del Reglamento de la Ley General cie Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracci~nes t, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría der Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedidón del CertificéÍdo Fitosanitario de Importación-, se expide el presente Certifica.de para ros productos forestaleS descrito~ a continuación. 

ll<J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ll<J Maderables LJ. No Maderables 

Nombre o Razon Social: PERFILES COMERCIALES SIGOSA SA DE CV 

¡-------
1 
1 
I~ 

·;cnpcron del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA 

NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis 

Fracción arancelaria: 940~ .69.99 

Cantrdad: 30 (1 REINTA) 

Unidad de medida: Pieza~ ,.; ~ · -.-:~- -: 
,- ;\ -~ / -

Aduana de entrada: MATAMOROS, TAMPS. · · Destino dentro del país: MORELOS 

-~ !" ,-, 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE), VIETNAM 

(REPUBLICA SOCIALISTA DE) 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (;;olo para importaciones t~mporales): Destino fl.rera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION·OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS·(SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PROD.UCTO DEBE VENIR LIBR~ DE _PLAGAS Y ENFERMEDADES. E~ IMPORTADOR DEBERÁ PRES~NTAR DOCUMENTACló!i QU~ ~ERTIFIQUE QUE E-L 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

oeeERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE l_A DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CÓRRESPONDIENTE. EL ENViO 0[ MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN . 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETEC IÓN PARA EVITAR LA DISPERSIQN DE PLAGAS. 

~<M_A_:----~------=-···_--_--_-_-_-_-_··_--_--_-_-_-_-_------+·-------·-_-____ e:. __ u_r__o __ R__1;<:_A_c_1-º_.t>i_·---_-_--_-_--_--_--_-_·_--_-_-_---_--_-_··------------1·1· 
OMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 

'/PUESTO: El DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL : -.. . 

- CON FUNDAMENTO eN LO DISPUESTO POR El ARTÍCULO 84, p.' RA o RIMERO, DEL REGi:AMENTO_INtERIOR DE LA SECRETARiA DE' M~DIO AM_BIENTE y. RECURSOS NATURALES 

.

EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGN~CIÓN CONTENIDA EN El 0F1c10 ÚMERO SGPA/DGGF~/712128111~5,· ~N,_SUPLENCIA POR AUSE.N~IA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓ. 

FORESTAL Y DE SUELOS, FIRMA El DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARC.O RIOS ~ODRIGUEZ 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en · . · - y 'teniendo a la vista .fos productos arriba descritos. Se· 
constata que se e·ncuentran libres de plagas y enfermedades y . han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó lá adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignádo como requisito para sU import3ción · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 
. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

31 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONP.L DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL i'ARA El INTERESADO 
' COPIA No. 1 OGGFS 

:oPIA No. 2 PROFEPA 




